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Servicio de Evaluación Ambiental

Dirección Ejecutiva
 

TIENE PRESENTE LA OBSERVANCIA DE LA GUÍA METODOLÓGICA PARA LA
ESTIMACIÓN Y REPORTE DE GASES DE EFECTO INVERNADERO Y FORZANTES

CLIMÁTICOS DE VIDA CORTA
 

Extracto de resolución exenta N° 2025991011135, de 22 de diciembre de 2025, de la
Dirección Ejecutiva, del Servicio de Evaluación Ambiental, que tiene presente la observancia de
la Guía metodológica para la estimación y reporte de gases de efecto invernadero y forzantes
climáticos de vida corta.

El objetivo de esta guía es entregar una metodología general para estimar las emisiones
atmosféricas de gases de efecto invernadero (GEI) y forzantes climáticos de vida corta (FCVC)
para cualquier proyecto o actividad que sea sometida al SEIA y así, estandarizar el formato de
reporte de dichas emisiones, en el marco de la dictación del decreto supremo N° 30, del año
2023, del Ministerio del Medio Ambiente que modificó el decreto supremo N° 40, del año 2012,
del mismo Ministerio, que establece el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental (Reglamento del SEIA), definiendo los lineamientos de incorporación de la variable
cambio climático en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, especificando en sus
artículos 18 y 19 como contenido mínimo de los proyectos o actividades que se sometan al SEIA,
que los estudios y declaraciones de impacto ambiental deben contener “las emisiones, incluyendo
las de gases de efecto invernadero y forzantes climáticos de vida corta, del proyecto o actividad y
las formas de abatimiento y control contempladas”.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en el centro de documentación del sitio
web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl) de conformidad con lo dispuesto en
la ley N° 20.285.- Valentina Durán Medina, Directora Ejecutiva, Servicio de Evaluación
Ambiental.
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